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HABILITACIONES 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-59457/17 

 

TIGRE, 19 de febrero de 2018.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales A.M.Z.S.E. Sociedad Israelita 
de habla Húngara en la Argentina , solicita prefactibilidad de habilitación del rubro Salón 
de Fiestas y Eventos , en Colectora Oeste del Acceso a Tigre N° 28270, Tigre, 
Circunscripción I, Sección D, Manzana 325, Parcela 2c, Zona E, y,   

CONSIDERANDO:  

Que la planilla General de Usos del Ordenanza 1894/96, Código de 
Zonificación del Partido de Tigre , establece que el rubro Salón de Fiestas y Eventos en 
zona E, queda sujeto a estudios previos de los del organismos técnicos del D.E. , 
circunstancia por la cual a fs. 61 la Dirección General de Habilitaciones de Comercios e 
Industrias somete el caso a tratamiento de la Comisión de Interpretación y Análisis del 
Código de Zonificación del Partido de Tigre .  

Que a fs. 63 la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo 
Territorial, produce informe del cual surge que la parcela 2c se halla emplazada en una 
zona donde conviven la recreación y urbanizaciones residenciales , contando con óptima 
conectividad al ubicarse el predio sobre la Colectora de Acceso a Tigre Oeste y la calle 
Liniers vía prioritaria de acceso al área comercial-turístico-residencial del partido .   

Que a fs. 64/65 obra copia de la Disposición 2843 emitida por la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 con fecha 4 de octubre de 2017, proponiendo al 
Departamento Ejecutivo otorgar el rubro Salón de Fiestas y Eventos , en la ubicación 
propuesta a fs . 1.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Concédese prefactibilidad de radicación del rubro Salón de Fiestas y 
Eventos , solicitado a fs. 1 por A.M.Z.S.E. Sociedad Israelita de habla Húngara en la 
Argentina , en Colectora Oeste del Acceso a Tigre N° 28270, Tigre, Circunscripción I, 
Sección D, Manzana 325, Parcela 2c, Zona E, sujeta a las condiciones que seguidamente se 
detallan, conforme la propuesta efectuada en la disposición 2843/17 por la Comisión de 
Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre , cuya copia se 
anexa al presente:  

a) Presentar plano de obra aprobado. 
b) Al momento de solicitar la habilitación, cumplir con los requisitos normativos que 

rigen para el funcionamiento del rubro, contemplando la incorporación de módulos 
de estacionamiento, según normativa vigente.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno, el señor 
Secretario General y de Economía y el señor Secretario a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Control Urbano.  

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Habilitaciones de Comercios e Industrias. 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. Patricia S. D Angelis, Secretaria de Gobierno 
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 

Dr. Mario Alberto Zamora, Subsecretario de Gobierno, A/c. Secretaría de Desarrollo Económico y Control Urbano 
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